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BE !A PROYISCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa numeros del BOLÜTÍN que correspondan al dis
trito, diepondrén eme fe fije un ejemplar en el sitio 
d« coistunibre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
•ruits coleccionados orden aduna ente para su enoua-
dflrnoeión, que deberá verificarEC cadn sSo. 

S E P U B L I C A L O S L I M E S , M I E R C O L E S ¥ V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre 7 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e'fuera de la1 capital sé harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que rtjsulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco «íntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; usimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés .particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICÍAL 
Presldeneia del Gonsqjo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y SU 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

"•' •(Omt* del día 28.de Diciembre) 

GOBIERNO DK PKOVTKCÍA 

JUNTA PROVINCIAL 
RE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio. 

Se hallan en ¡a Secre ta r ía de esta 
Cori'Orooión los t í tu los . adtniQÍstra-
tivos de Eawbnmi ta too ititerinos 
siguietitee, que loe istereeados puu 
íleo presenttrsts á recoger: 

D. Bernardo Fernández CtEtella-
DCS, nombrado Maestro pera la Es

cuela de Valdescapa (Villszanzo,) 
con la dotación anual de 500 pesetas 

I ) . ' María de los Dolores Pé rez 
Lui iugo, para la de Redelga (Vil la • 
m o u t á n , ) con 500 pesetas. 

D." Rosalía Gómez Vega, para la 
de Posada de ¡a Valduerua (Vi l la -
inontán . ) con 5Ú0 pesetas. 

D." Florentina AWarez Garc í a , 
para la de Noceda, con 312,50 pe 
HfitftP. 

D.* Eoca rusc ión Mallo García , 
para la de Murías de Paredes, con 
¿ 7 5 pesetas. 

D. Fermio Alvurez. Diez, para la 
de Peñalba de Cilleros (Cabrillanes,) 
con 500 pesetas. 

D. Evencio R o d r í g u e z , para la de 
Viadangos (Hodiezmo,) con 500 pé
setes. 

León 22 de Diciembre de 1904. 
81 Gobenildor.Preaidentet 

1>. de Irazazabal 
E l Secretario. 

Manuel Capelo 

M I N A S CADTTCAJDAS 
En cumplimiento del decreto-ley. de 29 de Diciembre de 1868, y con sujecióñ á los t r á m i t e s prescritos en a l Reglamento provisional de 28 de Marzo 

de 1900, vengo cu declarar caducadas Ice concesiones de las sigoieotes minas, que se hallan en condiciones de caducidad, cuyos dnefios fueron reque
ridos de pcgti por quince d ías , habiendo dejado tranecurir dicho plazo sin solventar el défici t . 

Número 
del ex-

' pedienti 

i ;830 
2.35J 
2.645 
2 . 6 6 « 

•2.709 
2.770 
2.820 

Número 
déla 

ciirpeta 

1.100 
1.248 
1 .'J&'i 
1.283 
1.264 
I . 2 « 5 
1.3U8 

Kombre de la mina 

E m i l i a . . . . . . . . . . . 
Pilar 
Segunda Paulina. 
M a n u e l a . . . . . . . . . 
Hi>mooa.. 
Marcelino 
Uoca 

Mineral 

Hierro. 
Hulla. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem . 
Idem . 

Peredilla:. 
Tombrio de Arriba 
Tumbrm de-Abajo. 
M a t a r r p s a . . . . . . . . 
Tainbrio de Abajo 
San Pedro M a l l o . . 
La Granja. 

Ayuntamiento 

Pola de Gordón 
F re snedo . . . . . 
Toreno. . 
Idem . . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem.. 
A l v a r e s . . ; . . . . 

Número 
de per-
tenen-
' cias ; 

M 
48 

180 
75 

264 
212 

69 

Nombre del duenó ' Vecindad 

D. Bar to lóméZaragos i 
D. Rodolfo Ramisch. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . 
Idem. 
D. Víctor de'-Liona-.. 

• Eduardo Sánchez 

L e ó n . . 
Bilbao. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
L e ó n . . 

Fecha del requerlnitcnlo 

Por BOLETÍN 

Novbre. 
I d e m . . . . 
Idem. ' . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

¡904 
1904 
1904 
1904 
19Ü4 
1904 
1904 

Por notificación 
al interesado 

Día ' • Mes Año 

Novbre . 

8 Novbre . 1904 

1904 

l.o que. he dispuesto ee publique eu.cste periódico oficial á los efectos de la ley y reglamento de Minas vigentes.' 
Léóu 19 (•¡•..' líicieiHbré de 1901J—El (Jobern- dor, L . de Irazazatal. 

COMISIÓN PROVINCIAL DÜ LEÓN' 

Servicio de bagaje» | i a r s el 
' i . A o de 1905 

Oirciilar 
Para que el seivicio de bfgejes 

en eet¡¡ ptoviDCia durante el año ("e 
19C5. no sufra entorpecimiento al
guno, IB Ct misión p tov i t e i a l , en re -
sión del día de hoy, s co idó se en
cargue á los Sres. Alcaldes en cu 
yes t é i m i c o s municipales radiquen 
cantones, cumplan dicho fervicio 
desde 1.* de Enero p i ó x i m o , y que 
]>ara costear loe gastes htsta que ce 
p lc t teo dicho ceivicio por medio de 
contratista, se les i bcnaré i prorra
t a , entre los di ts del [ f i o , la cant i 
dad correspondiente o) tipo que es
t á séfialado i cada c a n t ó n , sea cual. 

quiera él t limero de bagajes que fa
cil i ten en el tiempo que el servicio 
es té á su curgo. 

León 20deDiciembredel904.—El 
Vicepcetidente A . , Mariano F . B a l -
luetta Oironda.—P. Á . de la C. P . : 
El Secietaiio, Leopoldo Qárcia . 

* # 

Scginda sulasia del u n i d o de laga-
j e í p a r a el afío de 1905 

No habiéndose presentado l ici ta-
de r alguno en la primera subiste 
celebrada el día 16 de Diciembre co-
ir iente, para el servicio de bagaies 
en esta (rovincia durante el aflo de 
1905, se anuncio una segunda su
basta que t endrá lugar el día 4 de 
Erero p róx imo, y hora de ¡as once 
d é l a m t ñ s r n , bajoei mismo tipo y 
cccdiciones itsertee en el BOIBTÍN 
OFICIAL de 14 de Noviembre ú l t imo. 

Lo que por acuerdo de la Comi-
EÍÓÚ provincial del día de hoy, se 
anuncia al públ icoá los efectos opor
tunos. 

. León 20 de Diciembre de 1904.—El 
v ioepres ident» A . Mariano F . B a l -
i u e m Oironda.—P. A . de la C. P . : 
El Secretario, Leopoldo Oarcla. 

Segunda luiaeta de papel para la i m 
presión y publicación ¿«¿BOLETÍN 
OFICIAL, 

Por no haberse presentado l i c i t a -
rior en la subasta de papel para el 
BOLETÍN OFICIAL durante el a ñ o de 
1905, eu lá que se celebró el día 16 
de Diciembre corriente, la Comisión 
provincial , previa declaración de ur
gencia, acordó en sesión del día de 
noy verificar una segunda, bajó-el 
mismo t ipo y condiciones insertas 

en el B LETÍN OFICIAL de 14 oe No-
v ieabre ú l t imo , pura el día 4 de 
Enero p róx imo , y hora de las diez de 
la maflana. 

León 20 de Diciembre de 1H04.— 
E l V icepresiden te A . , Mar.iWQ Í . Bcd-
iuena Oironda.—P. A . de la C. P.: 
El Secretario, Leopoldo tíarcia. 

Segunda subasta, de harinas con des
tino a l Hospicio de León 

Por BU haberse presentado l i c i t a -
dor eu la subasta de este articulo 
para el aGo de 1905, acordó la Comi
sión proviucia l , en sesión de hoy, 
anunciar una segunda, bajando al 
n ú m e r o de quintales mé t r i cos á 343, 
y rigiendo las d e m á s condiciones i n 
sertas en el BOBTÍN OFICIAL de 14 de 
Noviembre ú l t i m o , s i n que interven
ga Notario, ni sea necesario otorga-
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miento de escritura públ ica , por no 
llegar el eumiuistro i 15.000 pese
tas. Dich i segunda subasta t e n d r á 
lugar el dia 28 de Eaero p róx imo , 7 
hora de las done de la m a ñ a n a . 

Leóu 20 de Dicinmbre de 1H04.— 
El Vicepre sideute H. , l far i t ¡no F B a l 
¡vena Oironia .—P. A. de la C. P.: 
E l Secret-irio, Leopoldo Garc ía . 

« 
» * 

Segunda mias ia de garlamos, con 
destino i los Hospicios de León y 
Astorga, y de pan cocido para este 
últ imo. 
L% Comisión proTinoial, eu sesión 

del día de hoy, previa dec la rac ión 
de urgencia," acordó anunciar una 
segunda subasta para el dia 28 de 
Enero próximo, y hora de las once 
de la m a ñ a n a , sin asistencia de No
tario, por no exceder el suministro 
de 15.000 pesetas, y bajo la- condi
ciones seña ladas eo el BOLETÍN Orí-
CIAL de 14 de Noviembre ú l t imo; 
advirtiendo que dichos suministros 
han da ser, e» el pan, de 34.7Ú0 k i 
logramos, en los garbanzos, para el 
Hospicio de León, de 51 quintales 
mé t r i co s , y para el de Astorga, de 
3 1 , para los once meses restantes 
del a ñ o de 1905, y por consiguiente, 
se considera minorada eu una doza
va parte, la cantidad que importan 
los suministros en el pliego de con
diciones. 

León 20 de Diciembre de 1904.—El 
Vicepresidente A . . Mariano F . B a l 

hiena Qironda.—P. K. de la C. P.: 
E l Secretario, Leopoldo Barcia. 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado con focha de hoy 
admit i r definitivamente la renuncia 
de las pertenencias de la mina Abun
dancia (núm. ¡2.318), cuyos números , 
sun del 5 al 17; del 50 »1 65; del 97 
al 126;. del 156 a! 170; del '208 al 
246; del 273 al 305; la :U9; del 35'j 
al 377; del 383 al 396; y del 417 al 
426. todas inclusive; y de las perte
nencias de la mina Éléclra ( n ú m e 
ro 2.292), n ú m e r o s del 175 al 283; 
del 335 al 393; del 442 al 502; del 
5J9 al 588, sitnailhs en t é rminos de 
Canseco y Villauueva de Poú tedo , 
respectivamente,'del Ayuntamiento 
de C á r m e n e s ; declarando francos-y' 
registrables los terrenos correspen 
dientes. 

León 21 de Diciembre de 190*.— 
E l Ingeniero Jiífa. JS. Cantalapiedra. 

OWCINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTSACION DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DE IKÓN 

Cintilar 
Matriculns de industrial 

Como apesardo lo avanzado de la 
é p o c a , y los reiterados avisos y 
circulares de esta Oficios, no hayan 
remitido para su examen y aprobar 
ción los Ayuntamientos que se ex
presa rán , la ma t r í cu la que ha de 
servir de base para la r ecaudac ión 
dé la con t r ibuc ión industrial duran
te el a ñ o de 1905, s e g ú n es tá pros 
cr i to en el capitulo V I del Regla
mento del ramo, are. 106 y siguien
tes, se les advierte y encarece, tan 
to i és tos como á los que tengan en 
su poder para rectificar referido do
cumento, la obl igación que tienen 
de auxil iar á los Comisionados que 

por cuenta de los Alcaldes y Secre
tarios respectivos, pasen á recoger
le de orden de esta Adminis t rac ión 
desde el dia 26 del actual eo adelan
te, y queda cou esta fecha hech i la 
propuesta al Sr. Delegado, para ja 
imposición de la multa á los moro
sos qoe determina el art . 70 del c i 
tado Reglnmento. 
Ayuntamientos fue aun no Aun remi

tido su matricula 
Almanza 
Alvares 
Berciaoos del P á r a m o 
Campazis 
Carracedelo 
Carucedo 
Castromudarra 
Cebanico 
Congosto 
Corvillos de los Oteros 
Cu billas de Rueda 
Cubillos 

Polvoso de la Ribera 
I g ü j ñ a 
Joanlla 
La Robla 
Los Barrios de Luna 
Oencia 
Prado 
Riego de lu Vega 
Saucedo 
Santa Coiomba de Somoza 
Soto y Amio 
Soto d é l a Vega 
Valdesamar ío 
Valdevimbre 
Vegamian 
Vega (le Espinareda. 
Viiiacó 
Viiladaugos 
Vil lamoutát : 
Viliaobispo de Otero 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos - ' -
Lfón 21 de Diciembre de 1904 — 

El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza.: 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE VBTEBINARIA DE LEÓN , 

Anuncio . ' 

En las relaciones de deudores de 
la contribacion por rús t i ca , urbana 
é industr ia l , repartida en él cuarto 
trimestre del corriente a ñ o y Ay un 
taoiiontos de los partidos de Astor
ga; La Bañeza , Riaño y [ 'onferráda, 
formadas por el Arrendatario do ia 
Kecaudacioo de es tá provincia, coñ 
arreglo á lo establecido eu é l a n . 39 
dé la Ins t rucc ión dé 26 dé Abr i l de 
1900, he dictado la siguiente 

t Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotascorrespundientes 
al cuarto trimestre del c o r n e ó t e 
a ñ o , los c o n t r i » u y e n t e s por r ú s t i c a , ' 
urbana e industr ial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe
riodos de cobranza voluniaria , se
ña lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron eu el BOLETÍN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
ar t . 50 de lo Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incúrsos 
en el recargo de primer grado, con 
siseante en el 5 por 10O sobre sus 
respectivas cootas, que marca el 
art . 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
intel igencia de que, si en el t é r m i n o 
que fija el art. 5il no satisfacen los 
morosos el principal débi to y recar 
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 

providencia y & incoar el procedí 
miento de apremio, e o t r é g u e n s e los 
recibos relacionados al encargado 
de seguir la e jecución, firmando su 
recibo el Arrendatario d é l a Recau
dación de Contribuciones, en el 
ejemplar de la f i c tu ra que queda 
arch¡»ad'> en esta Tesorer ía .* 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 16 de Diciembre de 1904.— 
Por el Tesorero de Hacienda, Julio 
Díaz. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
da Ins t rucc ión , se publica en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 17 de Diciembre de 1904.— 
El Tesorero de Hacienda, José Bo-
r r á s * _ 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL i-
DE 

RENTAS ARRENDADAS 
DE LA PBOVINCIA DB LEÓN 

Circulares 
La Represen tac ión del Estado en 

el Arrendamiento de Tabacos, cou 
fecha 12 del actual, dice á la Ueiu-
gac ión de Hacieudu de esta p rov ia -
cia, lo que sigue: 

iD.spoue el art . 116 del Regla
mento provisional para la e jecución 
del Convenio de 20 de Octubre de 
1900, celebrado e o j la Compañ ía 
Arreudutaria de Tu bucos, que en fin 
de cada a ñ o se formen inventarios 
por labores existentes en los alma-
ceoen de la misma, debiendo asistir 
á este acto, y autorizar aquellos du-
"cumeutos, s e g ú n el art . 117 de d i 
cho Reg lameu tú , en las capitales de 

prov inc ia , el Delegado de Hncieuda; 
el Representante de ia Comouñia , y 
el Administrador especial ue Rentas 
arrendadas, como á e c r é t a n q , y eu 
las; Aduimistraciones 'Sub jUéruás , ' 
el Alcalde de la localidad; éi A d m i 
n i s t rador^ el Secretario d o f A j un
tamiento. JSi Ueutro ne mi üoftfo es
pera üül celo de V. S. que ae uciier-: 
do con el Represeutaate de la Oom-
pañia , adoptara las . .médulas ;más 
eficaces paraqueasi en ésa" capital, 
como eu las localidades eu que naya' 
Administraciones Subaiteruas, se 
formen dichos aocuuieatos el ¡na 31 
del actual, precUamente, en ios i m 
presos qiie leinit ira la 'Direuúiou ue 
la Compañía , coutaudo tés láoores 
Con el ue té . j imiea to debido, póuion-
do especial cuidado, al seutar vaua 
partida en él inventario reapacuvo; 
pijra evitur toda clase de errores, cou 
las demás g a r a n t í a s de exact i tud 
que V. S. cocsidereconvenieute dis
poner, para que estos docum^ocos 
representen fielmente ias ; verda-ie''-
ras existencias q u é resulten cu el 
mencionado dia 31 del actual, y no 
contengan raspaduras ni enmien
das, que no es tén debidamente sal
vadas; comuoicañdo V. S. ai efseto 
á los Alcaldes respectivos, las ins-" 
truccinnes opor tunas .» 

Lo que se haco público por medio 
de este BOISTÍN OFIOIAL para cono
cimiento de los funcionarios l lama
dos á practicar tan importante ope
ración, y á fin de que ei dM 31 del 
actual, se remitan los inventarios 
del recuento que resulte de todas las 
clases de tabacos, efectos timbrados 
y Giro mutoo, eo la forma y mode 
los establecidos para este servicio. 

León 16 de Diciembre de 1901.— 
El Administrador especial, Laurea
no Ubis. 

' La Delegación de Hacienda ha 
acordado que se publique la c i r c u 
lar que cou fecha 13 del actual le 
dir igió U Represeotacióu del Estado 
m el Arrendamiento de Tabucos y 
DirecoiÓD general dol Timbre y (Siró 
mutuo, que dice: 

•En cumplimiento de lo dispues
to por el ar t . 116 del Reglamento 
provisional para la e jecuc ión del 
Convenio de '¿0 de Octubre de 1900, 
celebrado con la Compañía A r r e n 
dataria de Tabacos, debe formarse 
en 31 del mes actual inventario por 
duplicado do los efectos timbrados 
qne existan en dicho dia en los a l 
macenes del depósi to de la Compa
ñía , y otro de las libranzas especia
les para la prensa per iódica , asis
tiendo á este acto, y firmando aque 
líos documentos, s e g ú u el art. 117 
de dicho Reglamenti ,eu las capita
les dé provincia, el Delegado de Ha
cienda; el Representante de ia Com
pañía , y el Administrador especial 
de nautas arrendadas, como Secre
tario, y en las demás localidades en 
que haya Administracidu Subalter
na, el Alcalde; el Administrador, y e l 
Secretario del Á y u u t a u u e n t o , alen
dó uno de los dos ejemplares de cada 
luventurio para lá Cumpuñiu , y el 
otro para esta Represen tac ión . Por 
consiguiente, el centro ue m i car
go espera del celo de V. S. que de 
acuerdo cou el Representante de la 
Compañía en esa provincia, adopta
rá las medidas m á s eficaces para 
que, asi en esa capital, como en ias 
localidades en que haya A d m i c i s t r á -
ciooes Subalternas ue la C o m p a ñ í a , 
se preste este servicio eñ el mon-
cionado dia, precisamente, contando 
los efectos con el detenimiento de
bido, á cuyo fin los respectivos fun
cionarios de la repettua C o i n p t ñ i a , 
los p resen ta ráu en paquetes por c l a 
ses; debiendo poner especial cu ida
do, al sentar cada partida eu el m -
véntar iu , para evitar los errores de 
cambio de clase, cou las íieuiás g a - ' 
rantias de exacti tud que V. d . c u u - ; 
sidere, conveniente- oispouer para 
que estos documentos representen . 
belmente las verúaueras ax i s iéuu iaa 
que resulten e ñ - a i m a c o ñ e s en el 
día 31 del actu.il , y no coateugau 
raspaduras ni enmiendas que no es-, 
tén debldamnute salvadas. 'IVulbién 
cuidara V. tí. da recomou^.ir a lug -
Alcaides, a i c o m u ñ i c a n e s u s i n s i r ú c - • 
ciunes párá el auto do que' *u tra:a, 
que por el primer corroo te remitan 
01 ejemplar del luvéu ta r io que a la 
Hauiénda cór respouüe , y tau luego 
como V . á . reuuaiosde toda la pro
vincia, dispondrá su cóaipi-onacion 
con el resumen de iodos ellos, que 
recibirá d e l Represeutaaie .üe la 
Compañía , y' haiiaud'iso conforme 
este documento, ó huchas en ei mis
mo por dicho funciuuano lus r c c i i -
í icauiooes que procedan, lo l e i i i i t i -
ra V, S. á este Centro, eu el m á s 
breve plazo, en ua ióu ue los luvou-
tarios parciales.» 

Lo que se hace público par* co
nocimiento de los fuuü iouanos l lá 
manos á practicar tan importante 
servicio el día 31 del uciuai; procu
rando remit ir los i n v é n t a n o s , de t o 
dos los efectos timbiaUos, y otro de 
las libranzas especiales, extendidos 
eu la forma y modelos establecidos 
para este servicio. 

León 18 de Diciembre de 1904.— 
El Aaministrador especial, Laurea
no Ubis. 
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G U A - R D I A . O I V T 

A I S U 1 N O I O 
El d h 2 del próximo mes de Enero, á las once do la m a ñ a n a , t eod rá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza do la Quardia c iv i l de esta 

capital, la venta en públ ica subasta de las armas que á con t innac ión se r e soüaa , recogidas á los infractores de la l e ; de Caza, con arreglo á lo que de
termina el art. 52 del Reglamento: 

Nombras de los dueños 

D. Francisco Alonso Andró? . , 

a Pablo Sanios 
Se ignora 
D. Isidoro Herrero Rojas 

> Prudencio Garci* B a j o . . . 
> Agustín Antón Migué lez . 
» Pedro Santamarta Lozano 
» Gregorio Lora N e s t a r . . . . 
> Ñftzario Reí TI oso V i l l c d a . . 

• Fiaacisco García G e i j o . . . 
> Wicsfio Robles Alb >., 
» Dionisio Bello 
i TeodoroGonzilez Collaotee 
» Ambrosio González Prieto. 
> Gabriel Hortal 
> Blas Mart ínez 
• Matías de la.LomaGonzález 
• Manuel García G u r d a . . . . 
> Antonio Pérez C a c h ú a . . . . 
> Jneé Panera R i o l . . . . . . . . . 
> José Rebles Robles 
» Tomás Fernández Foota-

mlla 

VillanueTalisManzanne 

Uansil la . 

Calzadilla 
Villavidel 
El Burgo 
EI-Burgo 
El Burgo 
Fresno de la Vega 

F o n t e c h a . . . . . . 
Vegaquomada.. 
Muodieganes.. . 
G o r d o n c i l l o . . . . 
La C i n d a n a . . . . 
Alija 
V i l l a coo t i l do . . . 
S l a n s i l l a . . ^ . . . . 
C u a d r o s . . . . . . . 
Rebollar 
Sahelicos 
Barrillos 

RESEÑA DE LAS ARMAS 

Escopeta de p i s tón , de un cañón , recogida por fuerza del puesto de Maosilla el día 8 de Sept im-
bre ú l t i m o . 

Otra, ídem, ídem, Ídem por ídem del ídem el 11 do Octubre ú l t i m o . 
Otra, ídem, ídem, h illada por ídem del ídem. 
Otra, ídem, ídem, recogida por fuorzi del puesto de El Burgo e! 25 de Octubre ú l t i m o . 
Otra, í dem, ídem, por ídem del puesto de Valencia el 29 de ídem. 
Otra, í dem, ídem, por ídem del puesto de E l Burgo el 5 de Nuriembre ú l t i m o . 
Otra, ídem, ídem, por ídem del ídem el mismo día . 
Otra, idem, ídem, por ídem del ídem el 6 de dicho mes. 
Otra, sistema Lufussiá, de un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de Valencia de Don Juan el 

6 de Noviembre ú l t imo . 
Otra, de p is tón , de uo cañón , idem por Idom del idem el 23 de idem. 
Otra, de ídem, ídem, por ídem del puesto de Bofiar el 21 do idem. 
Otra, de idem, idem, idem, por el Oficial Je.íe de la linea de Prado el 8 de idem. 
Otra, sistema Lofussiá, un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de Valderas el 10 de idem. 
Otra, idem, idem, í d e m , por idem del puesto de La Vecilla el 12 de idem. 
Otra, idem, ídem, idem, por ídem del puesto de Alija el 19 de idem 
Otra; de pis tóo, de un cañón , ídem por idem del puesto de Maosilla el 25 de ídem. 
Otra, ídem, ídem, idem, por idem del mismo puesto el 11 del actual. 
Otra, idem, ídem, ídem, por idem del puesto de La Robla el 27 de Noviembre ú l t i m o . 
Otra, ídem, idem, idem, por idem del puesto de Gusendos el 28 do idem. 
Otra de fuego centra!, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de E l Burgo el 30 do idem. 
Otra de pis tón, de un cuñon , recogida por fuerza del puesto de Barrillos el 28 de ídem. 

Barrillos Otra de idem, idem, idem, por ídem del mismo pnssto el citado d ía . 

León 19 de Diciembre de 1904.—El prioaor Jefe. Enrique G i l . 

AYUNTAMIENTOS 

A latidla conslilucionnl de 
Cotigoíto 

Con facha 13 do loe corrientes se 
ha presentado ante esta Alcaldía el 
vecino de eeta ' ¡1 '» . Miguel Olano 
Bhcco,:maciifcstendo qiie el día 10 
desapareció de la'casa ' jiateroa su 
hijo Agus t í n , sin que se sepa su no
to ol paradero, i jjesarde iasgestio-

' nes qüopara averiguarlohsbia práo-
ticado. ' •. •. 

'Se ruega, pues, á todas las á u t o r i f 
dados y i: gentes judiciales,procedan. 
& la detención de dicho iód iv iduo , 
caso de éer habido, poniéndolo á dis 
posición de su padre ó ante m i au
toridad, , •'•'.'•_'' '. ' • 

Setos del mote . , • 

Edad 17 años ; estatura regular, 
b a r b í oingutia; viste pan ta lón y 
chaqueta de tela clara, chaleco y 
faja negros; sin que tonga otras se
ñ a s particulares. ' ." -,. 

Crftgosto 15 do Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Tomas Fierro. • 

A lcaldía constitucional i t 
. . Soto de la Vega 

Formado el repartimiento de con
somos,y el de arbitrios extraordina
rios para el año próximo de 1905, se 
hallan de manitiesto al público ea 
la Secretaria del Ayuntamieoto por 
t é rmino de diez dias, á fio de que 
puedan éxamioa r l e s los contribu
yentes y ' h i i ce r las reclamaciones 
que crean justas,durante dicho pla
zo; pues una vez transcurrido, no se
rán admitidas las que se presenten. 

S 'to do la Veg» 19 de Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Matías Mi 
gue l . 

Alcaldía emutitveional de 
CuHllas de los Oteros 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho días 

en la" Secretaria de este Ayun ta 
miento, los r e p a r t i m i é n t o s d e consu 
mosy arbitrios entraordinariosy el 
paáróú de cédulas personales para 
el próximo año de 1905. Durante el 
expresado plazo podrán examinar 
dichos documentos cuantos cont r i 
buyentes lo : crean'oportuno, y pre
sentar contra .los miamos las recia 
maciones que consideren justas; en 
la inteligencia, que transcurrido, no 
serán atendidas. 

Cubiilss do los Oteros 17 de D i 
ciembre de 1904.—El Alcaide, Pe 
dro Liébana. . - . 

V Alcaldía constitucional de . 
ZaRobla 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho días eo 
la Secretar ía de este Apuntamiento, 
el,repartimiento de consumosy mu 
nicipales del mismo, para 190o. Du 
r a n t é e l que puedeo los interesados 
hacer h s reclamucioaes q u é esti
menoportuBss. 

La Robla 18 do Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Velderrcy • 

-l S e g ú n manifes tación que han he
cho á esta Alcaldía los respectivos 
padres, se han ausentado do su do
mici l io , que lo tienen eo Castrillo de 
las Piedras, los j óvenes Justo Mar
t ínez Sorribas, natural de dicho Cas-
t r i l l o , de 18 años de edad, hijo de 
Jacinto y Je rón imo , Isidro y Luis 
Morá'n del Rio, de 19 y 17 años , res
pectivamente, hijos de Angel y Gre 
goria, de igual naturaleza que el 
anterior. 

Lo que se hace públ ico , rogando 
á las autoridades y agentes de la po 
licia procedan á la busca de los j ó 
venes expresados, y caso de sor ha
bidos los conduzcan á esta Alcaldía. 

Vtlderrey 16 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Isidro Luengo. 

Se hace saber: Que en el caso de 
no tener efecto la s e g n ñ d a subasta 
de consumos, correspoodieute á lí
quidos y carnes, anunciada por esta 
Alcaldía para el día 26 del mes ac
tual , se e fec tuará la tercera con las 
condiciones y formalidades regla-
mentarias'el día 28 del propio mes, 
y horas de catorce á diez y seis.* 

El t ipo, local para la celebración 
de la subasta, precios de venta y 
fianza que ha de prestar el rematan
te, son los anunciados para las su
bastas anteriores. 

Lo que se publica para conocí 
miento general . : 

Valderrey 20 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Isidro Luengo. ' 

Terminado el repartimiento vec i 
nal de consumos, para el próximo 
año de 1905, se. halla expuesto al 
público en la respectiva Secreta
ria de los Ayuntamientos que á 
cont inuac ión sa expresan, por t é r 
mino de ocho días . : Durante dicho 
plazo puede ser examinado por los 
interesados que lo tengiin por con -
veniente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles oo derecho; pues 
pasados no se rán atendidas lasque 
se presenten: " •/ 

~Láocora 
Villaquilambre 
Joarina 
El Burgo 

A Icaldia constitucional de 
Riello 

Coo esta fechimepart icipan Fran
cisco Valcarce, vecino de Lariego de 
Abajo, Manuel Fiórez, de Socil, y 
José García , de C u r u e ñ a , que el dia 
7 de Noviembre ú l t imo desapare
cieron de la casa paterna sus hijos, 
respectivamente, José Valcarce, Rt 
cardo Flórez y Dionisio García Ro
bla, sin que hasta la fecha hayan 
podido averiguar ea paradero. 

Las s e ñ a s de los fugados son: el 

primero de 21 años de edad, color 
bueno, nariz afilada, estatura 1,745 
metros; viste traje do j e rga azul . 
E l segundo de 1,770 metros, ojos 
negros, color t r i g u e ñ o , imberbe; 
visto traje de pasa con rayas blan- • 
cas. El tercero de 17 años , como de 
1,545 metros, color t r i g u e ñ o , i m 
berbe, ojos negros;, viste traje da 
pana clara. 'N inguno de ellos tiene 
s e ñ a s particulares. ; 

Igualmente me'participan Eduar . 
do García y José Alvarez, vecioog 
de Salce, que con la misma fecha 
que los anteriores desaparecieron 
d e s ú s respectivos domicilios Pedro 
García , hijo de Eduardo y .Eduvig is , 
de 17 años de edad, soltero, es ta t u , 
ra como de 1,650 metros, color bue
no, nariz regular, ojos negros; ves
tía treja'de corte negro, sin s e ñ a s 
particulares, y Secuudíno Alvarez, 
do 19 años , hijo José y Carmela. de 
1,600 metros de ostatura; ves t í a 
traje de pana roja, sombrero negro, 
calzaba botas de becerro negro. Sin 
señas particulares. 

Se interesa de las autoridades , y 
Guaruia c iv i l procedan á la busca y 
detención de los iodividnos r e seña 
dos, y caso de ser habidos, sean con
ducidos á esta Alcaldía, para su en-
trega á los padres. 

Riello 15 de Diéiembre de 1904.— 
El Alcalde, Sergio Marqués S u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Tormo 

Segdo me par t ic i j ' i e! vecino de 
Tombrio de Abajo, José González 
Gómez, el día 9 del corriente des
apareció de su casa su hijo J e s ú s 
González González, sin que bás ta la 
fecha sepa su actual paradero, a pe
sar de las gestiones eo su busca 
praeticadas, siendo sus señas las s i . 
guientes: edad 21 años , estatura 
1,680 metros; viste traje de pasa 
roja, boina negra, calza borcegu íes 
de becerro blanco; sin señas pa r t i 
culares. 

Se ruega A las autoridades y 



Guardia c i v i l la busca de dicho j o 
ven , poDiéadole, caso de ser habi
do, & disposición de esta Alcaldía , 
para su ubttega al padre. 

Toreno 16 de Diciembre de W 0 4 . 
— E l Alcalde, Celestino Diez. 

Alcaldía constilucioml de 
Sahagún 

S e g ú n me parucipa el vecino de 
Vi l lambrán de Cea, D. Fructuoso 
G i l . e l d i a 12 del corriente, al oscu
recer, se le e x t r a v i ó una novilla de 
su propiedad de 4 años , pelo negro, 
bragada y se hallaba criando. La 
persona oo poder de quien se en • 
cueutre, dará conocimiento al mis
mo, quien gra t i f icará ó indemniza
rá de cuantos gastos ha) a ocasio
nado. 

S i h a g ú o 17 de Diciembre de 
1904.—Él Alcalde, Juan Parrado. 

Don Silverio Olmedillas de Bezani 
l ia , Juez instructor ae esta v i l l a 
y su purtido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendidos eu el ar t . 835, 
n ú m . 3.°, de la ley de Enjuiciamien
to cnmiua l , se cita y llama ¡i los. 
procesados por lesiones y disparo 
de arma de fuego, lodalecio Gon -
zá lez y González, Fél ix Gonzá lez 
Alonso y Antonio Robles S á n c h e z , 
naturales y vecinos de Coladilla, 

' cuyo paradero en la actualidad se 
igoora, y dé las d e m á s señas que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan, paro 
que comparezcan ante este Juzgado 
a ser emplazados, por haberse de
clarado coocluso el sumario que se 
les sigue por el delito untes expre 
sado; bajo el núin- 50 del corriente 
a ñ o ; p r e v e n i d o s , q u e de uo compare
cer dentro de los diez diss s iguien
tes al d é l a publ icación de la pre
sento en la Gaceta de Madr id , s e r án 
deci. raüos rebeldes y les parará el 
perjuicio á que liayá lugar. 

A l propio uempo, ruego y encar
go á todas Isa autoridades é i n d i v i 
duos de la policía judicial, ' procedan 
á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado de dichos procesados,, 
caso de ser habidos. 

Dada eu La Vecilla á 16 do D i 
ciembre de 1904.—Silverio O ímed i -
l las.—El Escribano habilitado, S i n -
ibnano Subgrado. 

Seftáspersonales de loa procesados 

Indalecio Goczélez y Gonzá lez , 
de 18 años de edad, soltero, natural 
y domicü i sdu en Coladilla, hijo de 
i l d e í m s o y Enca rnac ión , con ins
t rucc ión , y de oticio minero: mide do 
estatura 1,540 metros, color del ros
tro bueno, ojos, cejas y pelo casta
ñ o s , sin que tenga ninguna s e ñ a 
part icular; viste blusa í z u l , panta-
ióu de pana color botella, camisa de 
franela blanca, boina azul y botas 
negras. 

Félix González Alonso, de 26 años , 
soltero, hijo de Antonio y Baltasa-
ro , jornalero , con i u s t r u c c i ó o , na
tura l y domiciliado en Colal i l le : m i 
da de estatura 1,490 metros, color 
bueno, ojos pardos, cejas y pelo ne
gros, bigote y barba rasurados, sin 
que tenga ninguna s e ñ a particular; 
viste blusa azul , chaleco y pac t á 
lete de pana oolor botella, camisa de 
a lgodón color rosa, boina azul y 
calza botas negras. 

Antonio K* tiles S á n c h e z , de 26 

a ñ o s , soltero, hijo de Aniceto y A n 
tonia, natural y domiciliado en Co-
ladil la , minero y con i n s t r u c c i ó n : 
mide de estatura 1,600 metros, co
lor bueno, ojos, cejas y pelo casta
ños , barba y bigote rasurados, sin 
que tenga nioguua seña particular; 
viste chaqueta y chaleco de p a ñ o 
negro, pan ta lón de pana, camisa de 
a lgodón blanca, boina azul y botas 
negras. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama al sugeto Manuel Gut ié r rez 
B . rdóü, vecino de Santa María de 
la Isla, y cuyo paradero actual se 
ignora, á fin de que en el plazo de 
diez d í a s , á contar desde que tenga 
lugar la inserción del presente en la 
Gaceta de Madr id y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de ampliar 
su debuncia y declaración eu el su
mario cr imioal que se sigue sobre 
sus t r acc ión d« dinero y un docu
mento; apercibido, que de uo com
parecer en el plazo s e ñ a l a d o , 1* pa 
r a r á el perjuicio i que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dado en La Bañeza á 16 de D i 
ciembre de laO-í .—Antonio Fa lcón . 
— 1 ' . S. M . , Anesio Garcia. 

Don Toribio Alonso Sa ra súa , Eseri -
bono del Juzgado de primera ins
tancia de R u ñ o y su partido. 
Doy fe: Wue eu este Juzgado, y 

bajo la ac tuac ión del que refrenda, 
se siguen autos ejecutivos á nom
bre de D. Vicente Arenas, represen 
tado por el Procurador D. Agapito 
García Diez, contra D. Alfredo Sao 
Pedro, vecino deOi tuella, y D . Adol
fo San Pedro,de ignorado paradero, 
sobre pago do.pesetas, intereses y 
costas, hab iéndose dictado en los 
mismos la seuteocia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
del siguiente tenor l i te ra l : 

i&cntenáa.—lZo la villa de Riaño, 
á t reinta do N o v i é m b r e de m i l no
vecientos cuatro; el Sr. D. José A v i 
la y Aparicio, J u é z de primera iñsr 
taucia de la misma y su partido: 
vistos los ñu tos dd juicio ejecutivo 
promovidi s por el Procurador don 
Agapito García Diez, eo nombre y 
cou poder bastautH do D. Vicente 
Arenas, vecino de Barrueló , provin
cia de Palencia, bajo la dirección del 
Letrado D. Vicente Tezanos Ortiz, 
como demanKuuto, contra D. Alfre 
do y D. Adolfj San Pedro, el prime
ro vecino de Ortuella, y el segun 
do en ignorado paradero, habiendo 
sido éstos declarados rebeldes, so 
bre pago de mi l quinientas setenta 
y tres pesetas y ochenta cén t imos : 

M í o que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
de los deudores D. Alfredo y don 
Adolfo San Pedro, para hacer pago 
á D. Vicente Arenos do la cantidad 
de m i l quinittntas setenta y trea pe
s e t a s , c o » o c h e o l a c é n t i m o s de p r i n 
cipal, ciento dieciocho pesetas de 
intereses legales vencidos hasta la 
in terposic ión de la demanda y los 
que venzan hasta el completo pago, 
y el de todas las costas causadas y 
que so causeo, i cuyo pago conde
no t amb ién á los ejecutados. Y para 
la notif icación de esta sentencia á 
los ejecutados rebeldes D. Alfredo y 
D. Adolfo San Pedro, a d e m á s de ve

rificarse en l o s estrados de este 
Juzgado, fije»e edicto en el local del 
mismo é insér tese t amb ién en el 
BOLBTÍN OÍICUL de la provincia y 
Gacela de Madrid, en la forma esta
blecida en el ar l iculo doscientos 
ochenta y tres de la ley de Eoju í -
ciamiento c i v i l . Pues por esta mi 
sentencia de remate, asi lo pronun
cio, mando y firnao.—José A v i l a . — 
Rubricado, i 

Pui l i cac ióa ,—Dada y publicada 
fué la anterior seuteocia por el señor 
D. José Avi la y Aparicio, Juez de 
primera instancia de Riaño y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de 
que yo el actuario doy fe.-fToribio 
Alonso.—Rubricado. 

Asi resulta del or ig inal , á que me 
remito, y para que conste, y en 
cumplimieuto de lo mandado, expi
do el presente que fi: mo en Riaño á 
doce de Diciembre de m i l oavecien-
tos cua t ro .—Tcib io Alonso. 

Don Basilio Prieto Gut ié r rez , Juez 
municipal de, Valóefrosno y su 
dis tr i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de ciento noventa y seis pesetas, 
costas y gastos á D.* María Garc ía , 
viuda, y vecina de León, é que fué 
condenada D." Crisanta Prieto Ro
bles, vecino de Vi l lac i l , como here
dero y mujer del finado D. Joaqu ín 
Gonzélf2, en dos juicios"vérbalé'g se
guidos en este Juzgado por su apo
derado D. Migue l : F e r n á n d e z del 
Rio; se sacan a venta, en públ ica 
subasta, como propias del Joaqu ín , 
las fincas s i g u i é u t é s : . . 

O r m i n o de í i l l ac i l 
Ptaa. 

1." Uaa t ierra, ea t é rmino 
de Vi l l ac i l . al sitio de los Pó-
zuelos, de tres uelemine?, cen
tenal y t r i ga l : linda Oriente, . 
otra de Manuel Puente; Medio-
día , Cárcaba ; Porten te, t ierra 
de Prudencio Garcia, y Norte , . 
otra de Bar to lomé Salas; tasada . 
. e u s e t e n t a y - c i u c ó pesetas . . . . 75 

. 2." Otra t ierra, ea t é r m i n o 
de Villalbóñe, y sitio del Bode-
q u í o , de una hemina, t r i g a l : 
linda Oriente, huerta de Isabel 
Aláiz; Mediodía y,Poniente, ce-
mino que conduce á Carbajosa, 
y Norte, tierra de Friincisco de " 
la Puente; tasada en cmcuenta 
pesetas 50 

3. ' Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del Riego, dé 
doshémin 'as , t r iga l : l iudhOrien- . 
te y Mediodía, cou otra de A n 
gel de la Pueute; Poniente, 
otra de Antonio Ordás , y Nor 
te, otra de Venancio Llamaza
res; tasada en cien pesetas . . . . 100 

4. " ' Otra tierra, en t é r m i n o 
de Villalbóñe, y sitio del Riego, 
de dos hemious, t r iga l : linda 
Oriente y Norte, otra de Isido
ro de la Puente; Mediodía, otra 
de Manuel Gut ié r rez , y Posien-
te, o i r á de Bar to lomé Salas; ta 
sada en cincuenta pesetasT. . . . 50 

o." Una huerta, en término 

de Vil la lbóñe, y sitio de la Co
ta, ¿t los Raposeras, cubierta de 
leña de roble, de dos heminee, 
centenal: linda Orioote, otra de 
herederos de Mateo Ordáe; Me 
diodía, con los de Luis Aláiz; 
Poniente, los mismos, y Norte, 
otra de herederos do Fernando 
Diez; tasada en cincoenta pe
setas. . . . . . . ¿ 60 

Total , tasac ión trescientas veía -
t icinco pesetas 325 
El remate toudrá lugar el dia diez 

del p róx imo mes de Euero, y hora 
de la una de la tarde, en esta au
diencia, sita en Valdefresuo y casa 
consistorial; no se admi t i rán postu
ras que no cubran les dos torceras 
partes de su tasac ión , y es requisito, 
iadispensable para tomar parte en la 
subasta, cousiguar sobre la mesa del 
Juzgado, con la an t ic ipac ión debida, 
el diez por ciento de la referida tasa
c ión . No constan t í tu los de propie-. 
dad de les fincas embargadas, y e l 
rematante habrá de suplirlos por 
medio de informacióo posesoria, de
biendo de conformarse con cer t i f i^ -
cación de! acta de remate. 

Dado cñ Uclpejar, t é r m i n o m u n i 
cipal de Valdefresno, á diecisiete de 
Diciembre de mi l novecientos cua
tro.—Basilio Prieto.—P. S. M . , Ma-
nuel Prieto. 

AN.UNOIOS OFICIÁLbS 

Don Raimundo H e r n á n d e z y Cou-
ees, primer Teniente del Batal lón 
Caiíadores de. Figueras, n ú m . 6* 
y Jaez ins t ruc tó r . d e l expediente" 
ibs t ru ído ' en aver ¡guac ;ón del pa-" 
redero del sanitario de ía 2 . ' B r i - ; 
gada de tropas de Sanidad mil i tar , 
Isidoro González Orejas. 
Por el presente edicto llamo, c i to 

y emplazo al saniUrio de la 2 " Bri - . 
gada de tropas de Sanidad militar,, 
en la Isla de Cuba, Isidoro González 
Orejas, para que en el preciso t é r 
mico de quince días, á contar desde 
el eo que se publique este edicto en, 
el BOLBTÍN OPÍCUI de la provincia, 
de León, comparezca en este Juzga, 
de de ius t rucc ióo , eito en el Batallón 
Cazadores de Figueras, n ú m . 6, 
cuartel de la Montaña , para pretar 
declaración en el expediente que se. 
le instruye por desapar ic ión . 

En el caso que haya alguna par-, 
sooa que conozca al expresado sani
tario y pueda dar detalles de él , se le 
cita y emplaza igualmente. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre, 
de 1904.—Raimundo H e r n á n d e z . 
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